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en Decretos Leyes Nas 307y 603 ambas de 1974._

Elizabeth Andrádes v¡elma.-

El¡zebeth Andrádes V¡elma.-

Trabajadora Sf. Roberto Anton¡o Añdrádes Martiner, de fechá

Roberto Anton¡o Andrades Martinez, de fecha 73/05/2019.-

/b) cerrú(ado de n¿cimiento de hiio (a), Marlyn

A certificado de alumno regular de hijo (a) Marlyn

A solicitud de iñcorporación de carga de la

1110512019.

/¿ Declaración jurada de la frabaiadora sry'

P-.vired, entidád recaudadora de las coti¿acloñes previsiona es de trabaladores

certificado de cotizac¡ones em¡tido por

h)

!nforme emitido por e siagf del 13/05/2019.-

D.r.L \el De 2002 de M liste_o del Ir¿b¿Jo Y

D.F.L. Na1 De 2005 del Ministerio del lnterlor

Decreto:

I Recoñóccse ¿ Roberto Anton¡o Andrades

Prev¡sión Soci¿l texto refundido, coordinado Y sistemati2¿do del Código del Trab¿jo.

Martinez,, RUf /omo carea tamltlar a,

* Marlyn Eli¡abeth Andrades Vielma., Cedula Nacional de tdenridad 3,fcha de nacimiento lSlol l1gg6/\ijo la)

por quien percibirá Asignaa¡ón Familiar a contar del O1 de Enero 2019 al 30 de Junio 2019.

.oro, 13 Smj0r),
DECRETON9 g''
Vistos:

a) D.F-l. Ns 150 de 1982, del Miñi§terio del

Trabajo y prev¡s¡ón Soc¡al; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema ún¡co de

prestaciones fam¡liares y sistemas de subs¡dios de cesantía para los trabaj¿dores de los sectores Privado y Públ¡co, contenidas

publ¡cado en D.O. del26.07.2006, que fiia texto refuñdido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ns 18 695 -

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e Y l¿s facultades

que me confiere elArt. 63 de la Ley Na 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

para Efectos del paEo a contar de la Fecha
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